
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2022-P-0127 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 25 de Abril de 2022 a las 7:30 a.m. 
 
 

 
Elaboró: María Camila De Arce-GGN 

 
 

1 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 TFM-12481 210-3718 05/07/2021 CE-VCT-GIAM-05196 30/09/2021 SOLICITUD 

2 SKE-09461 210-3719 05/07/2021 CE-VCT-GIAM-05197 30/09/2021 
SOLICITUD 

3 RE6-08061 210-3858 28/07/2021 CE-VCT-GIAM-05199 30/09/2021 
SOLICITUD 

4 QL4-08041 210-3637 25/06/2021 CE-VCT-GIAM-05200 30/09/2021 
SOLICITUD 

5 SBO-10541 210-3641 25/06/2021 CE-VCT-GIAM-05203 30/09/2021 
SOLICITUD 

6 RFS-10021 210-3961 15/08/2021 CE-VCT-GIAM-05204 30/09/2021 
SOLICITUD 

7 RBJ-11181 210-255 28/08/2021 CE-VCT-GIAM-05205 29/09/2021 
SOLICITUD 

8 TA5-16131 210-609 09/12/2020 CE-VCT-GIAM-05206 30/09/2021 
SOLICITUD 

9 RKF-15071 210-3869 30/07/2021 CE-VCT-GIAM-05208 30/09/2021 
SOLICITUD 

10 500993 210-3636 25/06/2021 CE-VCT-GIAM-05211 30/09/2021 
SOLICITUD 

 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3718

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
TFM-12481”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

I. ANTECEDENTES
 

Ana María Gonzalez Borrero
05/07/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3718
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Que el día 27/ABR/2021, la proponente ALICANTO COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT 
900584923-3, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS 

, , CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y 
, SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, 

, ubicado RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS en el (los) municipios de , ZARZAL
departamento (s) de , a la cual le correspondió el expediente No. .Valle del Cauca TFM-12481

Que mediante Auto GCM No. ,  de fecha , , AUT-210-1897 RES-210-3718 30/MAR/2021 05/JUL/2021
23/ABR/2021 se requirió al proponente con el objeto de que notificado por estado jurídico No. 061 del 

diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de 
contrato de concesión No. .TFM-12481

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, 
so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 
Que el proponente el día 27 de Abril de 2021, a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No. , AUT-210-1897 RES-210-

 de fecha , 3718 30/MAR/2021 05/JUL/2021
 

Que el día 21/JUN/2021, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y determinó: "
Una vez realizada la evaluación técnica se considera viable técnicamente continuar con el trámite de 
la propuesta TFM-12481, para minerales MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, 
PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS , localizada en el município de 
ZARZAL en el departamento de Valle del Cauca.

El (los) proponente aportó documentos/subió información técnica, tendiente a dar cumplimiento al (los) 
requerimiento efectuado(s) mediante AUT-210-1897 de 30 DE MARZO DE 2021, emitido por la 
autoridad minera. 1. La sumatoria TOTAL por defecto del Formato A para cada año de exploración en 
el sistema Anna minería no es correcta dado que el Proponente selecciono por error el tercer año de 
exploración para la ejecución de algunas actividades exploratorias correspondientes al año 2, dado 
que el sistema Anna minería destina la ejecución de las actividades de manejo ambiental para los 
años 1 y 2 por defecto, lo cual no guardaría coherencia alguna con las actividades exploratorias, por 
tanto, se adjunta documento con la tabla de los valores correctos, la cual se debe tener en cuenta 
como guía una vez otorgado el título minero.

Lo anterior en cuanto a los tiempos de ejecución obedece a las guías minero ambientales definidas 
según la Resolución 143 de 2017. *Esta Revisión se realiza con base en la información existente en 
AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas 
en el Visor Geográfico)".

Que el día 21/JUN/2021, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó: Revisada la documentación contenida en la placa TFM-12481, radicado 8090-1, de fecha "
27 de abril de 2021, se observa que mediante AUTO No. AUT-210-1897 del 30 de marzo de 2021, en 
el artículo 2º. (Notificado por estado el 23 de abril de 2021.), se le solicitó al proponente allegue los 
documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4º de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 . Verificado el aplicativo de Anna minería, se 
evidencia que el proponente ALICANTO COLOMBIA S.A.S. NO CUMPLE con la documentación 
requerida para acreditar la capacidad económica, debido a lo siguiente:
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1. El proponente presenta estados financieros comparados con corte al 31 de diciembre 2020-2019. 
Los estados financieros allegados NO son los requeridos en el AUTO No. AUT-210-1897 del 30 de 
marzo de 2021; 2. El proponente no presenta el certificado de antecedentes disciplinarios del contador 
ESPERANZA HERNÁNDEZ DOMINICHET, quien firmo los estados financieros; Una vez realizados 
los cálculos de liquidez, endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los criterios establecidos en el 
artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el proponente ALICANTO COLOMBIA 
S.A.S NO CUMPLE con capacidad financiera.

Resultado del indicador de liquidez 0,17 NO CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a 0.54 para 
mediana minería. 2. Resultado del indicador de endeudamiento 98% NO CUMPLE. El resultado debe 
ser menor o igual a 65% para mediana minería. 3. NO CUMPLE el indicador del patrimonio. El 
patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. Patrimonio $ 594.366.000,00 < Inversión: $ 
600.022.533,25 Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera 
cuando cumple con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio para 
todos los casos.

Conclusión de la Evaluación: El proponente ALICANTO COLOMBIA S.A.S NO CUMPLE con el AUTO 
No. AUT-210-1897 del 30 de marzo de 2021, dado que no allegó la información requerida para 
soportar la capacidad económica y capacidad financiera según el artículo 4º y 5º de la Resolución 352 
del 04 de julio de 2018".

Que el día 22 de junio de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 
propuesta de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, el 
proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto GCM No. 

, dado que no allegó la ,  de fecha , AUT-210-1897 RES-210-3718 30/MAR/2021 05/JUL/2021
información requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 4º y 5º de la Resolución 
352 del 04 de julio de 2018 expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, 
recomienda desistir el presente trámite minero.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
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requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…) (Se resalta).de 2011

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
resalta).

Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto GCM No. , AUT-210-1897 RES-210-

, comoquiera que el proponente incumplió el requerimiento  de fecha , 3718 30/MAR/2021 05/JUL/2021
económico, dispuesto en la resolución 352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente 
citada, es procedente decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. TFM-12481

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. .TFM-12481

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO: - 
Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.TFM-12481

- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO: - 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
ALICANTO COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT 900584923-3o en su defecto, procédase mediante 
aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO: - 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO: - 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
 

 



CE-VCT-GIAM-5196

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero certifica que
la RES-210-3718 DE JULIO 5 DE 2021, proferida dentro del expediente NoTFM-12481
fue  notificada  electrónicamente  a  ALICANTO  COLOMBIA  S.A.S,  identificado  con
NIT900584923,e ldía15 de septiembre de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el
30 de septiembre de 2021.
Dada en Bogotá a los quince (8) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: GINELL CAMILA CUERVO BUITRAGO
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Número del acto administrativo:
RES-210-3719

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
SKE-09461”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.
 

I. ANTECEDENTES

Que el día , el proponente 14/NOV/2017 ARMANDO JOSE ILLERA GUZMAN identificado con 

Ana María Gonzalez Borrero
05/07/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3719
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, presentó propuesta de contrato de concesión para la Cédula de Ciudadanía No. 16664837
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ARENAS (DE RIO)

, ubicado , GRAVAS (DE RIO) MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN en el (los) municipios de VILLA 
, , departamento (s) de , , a la cual le correspondió el RICA JAMUNDÍ Cauca Valle del Cauca

expediente No. .SKE-09461

Que mediante 20 de enero de 2021Auto GCM No. ,  de fecha AUT-210-1498 RES-210-3719 , 
23 de marzo de 2021 se requirió al proponente con el objeto notificado por estado jurídico No. 043 del 

de que diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de 
contrato de concesión No. .SKE-09461

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, 
so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión.

Que el proponente el día 5 de mayo de 2021, a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No. , AUT-210-1498 RES-210-

20 de enero de 2021. de fecha 3719

Que el día 18 de junio de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de 
contrato de concesión No. , en la cual se determinó que la misma adolece del requisito de SKE-09461
término u oportunidad al responder al artículo segundo del  Auto ,  de AUT-210-1498 RES-210-3719
fecha 20 de enero de 2021 de manera extemporánea, habida consideración, que el plazo legal para 
dar respuesta venció el día 26 abril de 2021 y la sociedad proponente dio respuesta el día 5 de mayo 
de 2021.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
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un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…)(Se resalta).de 2011

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 18 de junio de 2021, 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión , en la que concluyó que el SKE-09461
proponente aportó de manera extemporanea los documentos tendientes a dar cumplimiento al 
requerimiento efectuado mediante articulo segundo del Auto GCM No. ,  AUT-210-1498 RES-210-3719
de fecha 20 de enero de 2021,  por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite 
minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. SKE-09461

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO: - 
Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.SKE-09461

- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO: - 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

 o en ,ARMANDO JOSE ILLERA GUZMAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16664837
su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO: - 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO: - 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1
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CE-VCT-GIAM-5197

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero certifica que
la RES-210-3719 DE JULIO 5 DE 2021, proferida dentro del expediente No.SKE-09461
fue notificada electrónicamente a ARMANDO JOSE  ILLERA  GUZMAN, identificado con
CC 16664837 el día15 de septiembre de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el 30
de septiembre de 2021.
Dada en Bogotá a los quince (8) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: GINELL CAMILA CUERVO BUITRAGO
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Número del acto administrativo:
RES-210-3858

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 

 

 

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión No. ”RE6-08061

 

Ana María Gonzalez Borrero
28/07/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3858
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LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

 p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 

 

ANTECEDENTES
 

Que los proponentes YIRA LEONOR PEREZ JIMENEZ identificada con C.C No 45690890 y LUIS 
FERNANDO SERRANO TASCON identificado con la C.C No 14650154, radicaron el día 06/MAY

, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento /2016
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clasificado técnicamente como , , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) MATERIALES DE 
, ubicado en los municipios de  departamento de CONSTRUCCIÓN  CUMARAL y PUERTO LÓPEZ

 a la cual le correspondió el expedienteMETA,  No. RE6-08061.

 
Que mediante Auto No. 210-2535 de fecha 01 de junio de 2021, notificado por estado jurídico No. 
89 de 04 de junio de 2021, se requirió a los proponentes  YIRA LEONOR PEREZ 
JIMENEZ identificada con C.C No 45690890 y LUIS FERNANDO SERRANO TASCON identificado 
con la C.C No 14650154, con el objeto que diligenciaran el Programa Mínimo Exploratorio –  
Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo para 
tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto 
Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. 

.R E 6 - 0 8 0 6 1
 
Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación por estado para que diligenciaran la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntaran a través de AnnA Minería la documentación actualizada de acreditar la 
capacidad económica y en caso que los proponentes, no cumplieran con la suficiencia financiera 
para soportar la capacidad económica, deberían acreditarla /total o faltante) a través de aval 
financiero, so pena de entenderse desistida la propuesta de contrato de concesión   No RE6-08061
.
 
Que el día 23 de julio de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión   , en la cual se determinó que, vencido el No RE6-08061
término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los proponentes, no 
atendieron los requerimientos formulados, por tal razón es procedente declarar el desistimiento y 
rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el  respecto del rechazo de la propuesta de contrato de artículo 274 de la Ley 685 de 2001,
concesión, dispone lo siguiente: 

“La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 
lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las 
autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o 
contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al al requerirse 

En caso de hallarse ubicada subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. 
requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento parcialmente, podrá 

 (Se resalta).admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.”
 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al 
requerirse subsanar sus deficiencias, o lo allega de forma  no cumple con el requerimiento 
extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, los proponente 
deben allanarsen a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión 
minera. (se resalta)

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la 
forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil.”
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Que en este sentido,  expone:el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015,
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 
(….) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 

(Se resalta).en el término máximo de un (1) mes. (….)
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.
 
(….)Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando 

salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga no satisfaga el requerimiento, 
h a s t a  p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 

 (Se resalta).nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”

Que en consonancia con lo anterior, , estableció:el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018

 “(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

(  …  )  (  S  e  r  e  s  a  l  t  a  ) .L  e  y  1  4  3  7  d  e  2  0  1  1  .  
 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 23 de julio de 2021, 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión  , en la que concluyó No RE6-08061
que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 210-2535 de fecha 01 de junio de 2021, se 
encuentran vencidos, y los proponentes no dieron cumplimiento a los requerimientos antes 
señalados, por tanto, es procedente declarar el desistimiento y rechazar el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento y rechazar el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión  No RE6-08061 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con 
a p r o b a c i ó n  d e  l a  C o o r d i n a d o r a  d e l  G r u p o .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera:
 

RESUELVE

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera  ARTÍCULO PRIMERO:- No RE6-08061
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución., 
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 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
concesión minera  por las razones expuestas en la parte motiva del presente No RE6-08061, 
p r o v e í d o .  

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo ARTÍCULO TERCERO:- 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes  YIRA LEONOR PEREZ JIMENEZ identificada con C.C No 45690890 y LUIS 
FERNANDO SERRANO TASCON identificado con la C.C No 14650154, o en su defecto,  
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO CUARTO:- 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLSE

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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CE-VCT-GIAM-5199

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero  certifica
que la RESOLUCIÓN No 210- 3858 DEL 28 DE JULIO DE 2021, proferida dentro
del expediente No. RE6-08061 fue notificada electrónicamente a YIRA LEONOR
PEREZ  JIMENEZ  identificada  con  C.C  No  45690890  y  LUIS  FERNANDO
SERRANO TASCON identificado con la C.C No 1465015, el día15 de septiembre
de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el 30 de septiembre de 2021.
Dada en Bogotá a los quince (8) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: GINELL CAMILA CUERVO BUITRAGO
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3637 

 

República de Colombia 
 
 
 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-3637  

(25/JUN/2021 ) 
 

 
“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 

concesión No. QL4-08041” 
 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 



Página 2 de 4  

los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
ANTECEDENTES 

 
Que el proponente JOSE HILARIO VARGAS TRILLERAS identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 12237793, radicó el día 04/DIC/2015, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en el municipio de PITALITO departamento de Huila, a 
la cual le correspondió el expediente No. QL 4 - 08041 . 

 

Que mediante AUTO No. AUT-210-1641 12/03/2021, notificado por estado jurídico No. 54 del 14 de 
abril de 2021 se requirió al proponente con el objeto de que diligenciara el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo 
para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto 
Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. QL4-08041. 

 
Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, 
so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

 
Que el día 12 de junio de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de 
contrato de concesión No. QL4-08041, en la cual se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión 
Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió las exigencias formuladas, por tal 
razón se recomienda declarar el desistimiento y rechazar el trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n . 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión, dispone lo siguiente: 

 
“ La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y 
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 
requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 
a c e p t a e l p r o p o n e n t e . ” ( S e r e s a l t a ) . 

 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechaza, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo 
estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los 
presupuestos    legales    establecidos    para    otorgar    un    contrato    de    concesión    minera. 

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 

 
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
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Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte     Pr imera     de      la      Ley      1437     de      2011 ,       por      el      siguiente: 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes 
a   la   fecha   de   radicación   para   que   la   complete   en   el   término   máximo   de   un   (1)   mes. 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
i g u a l . 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el l leno de los requisi tos legales.”  ( Se resalta). 

 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 
d e 2 0 1 1 . ( … ) ( S e r e s a l t a ) . 

 

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 12 de junio de 2021, 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión QL4-08041, en la que concluyó que a la 
fecha, los términos previstos en el AUTO No. AUT-210-1641 12/03/2021 se encuentran vencidos, y 
el proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente 
rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas. 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO:- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QL4-08041, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 
proveído. 

QL4-08041, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

 

ARTÍCULO TERCERO:- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
JOSE HILARIO VARGAS TRILLERAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12237793 o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

 

ARTÍCULO CUARTO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r          e l          a r t í c u l o          7 6          d e          l a          L e y          1 4 3 7          d e          2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO QUINTO:- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotà a los 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 

MIS3-P-001-F-071 / V1 



CE-VCT-GIAM-5200

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero  certifica
que la RESOLUCIÓN No 210- 3637 DEL 25 DE JUNIO DE 2021, proferida dentro
del expediente No. QL4-08041 fue notificada electrónicamente a JOSE HILARIO
VARGAS TRILLERAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1223779, el 15
de septiembre de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el 30 de septiembre de
2021.
Dada en Bogotá a los quince (8) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: GINELL CAMILA CUERVO BUITRAGO
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3641 

 

República de Colombia 
 
 
 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-3641  

(25/JUN/2021) 
 
 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. SBO-10541” 
 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” . 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
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n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Que la sociedad proponente MINERALES CAMINO REAL SAS identificada con NIT No. 900888228, 
radicó el día 24/FEB/2017, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
LATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en el municipio de BARBACOAS, departamento de Nariño, a la cual le correspondió el 
e x p e d i e n t e N o . S B O - 1 0 5 4 1 . 

 
Que mediante Auto No. 210-222 del 28 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 097 del 
16 de diciembre de 2020, se requirió a la sociedad proponente con el objeto que diligenciara el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código 
de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 
270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin el término 
perentorio de TREINTA (30) dias contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
providencia,     so     pena     de     rechazo     de     la     propuesta     de     contrato     de     concesión. 

 
Así mismo, concedió el término perentorio de TREINTA (30) DÍAS contados a partir del día siguiente 
para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y adjuntara a través de la 
plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en 
caso de que la sociedad proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica, deberían acreditarla (Total o faltante) a través de un Aval Financiero, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión. 

 
Que en atención a lo dispuesto, mediante oficio de fecha 20 de enero de 2021, la sociedad 
proponente solicitó: 

 
"(...) se prorrogue el término otorgado para el cumplimiento del requerimiento efectuado mediante auto 
No. 210-222, notificado por estado No. 97 fijado el 16 de diciembre de 2020, referente a allegar los 
documentos actualizados para demostración de capacidad económica.'' 

 
Que mediante AUTO No. AUT-210-2248 del 29/04/2021, notificado por estado jurídico No. 69 del 05 
de mayo de 2021, se resolvió la solicitud de prorroga mencionada, concediendo a la sociedad 
proponente el término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente de su notificación, 
para dar cumplimiento al artículo segundo del Auto No. 210-222 del 28 de octubre de 2020, notificado 
por estado jurídico No. 097 del 16 de diciembre de 2020, so pena de rechazar la propuesta de 
c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N o . S B O - 1 0 5 4 1 . 

 
Que en fecha 26 de abril de 2021 se realizó la evaluacion tecnica, en la cual se determinó: 

 
"(...) Una vez realizada la evaluación técnica se considera viable técnicamente continuar con el trámite 
de la propuesta SBO-10541, para minerales MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 
OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS , localizada en el município de BARBACOAS en el departamento 
de NARIÑO. La sociedad proponente aportó documentos/subió información técnica, tendiente a dar 
cumplimiento al (los) requerimiento efectuado(s) por la autoridad minera. 1. "Presenta superposición 
con: - Reserva Forestal Ley Segunda Pacífico. No se realiza recorte, el proponente (s) no podrá (n) 
desarrollar ninguna actividad o desarrollo minero sin la autorización y permisos previos expedidos por 
la autoridad ambiental competente. - Consejo Comunitario Afrocolombiano C.C. BRISAS DEL ALTO 
TELEMBI, RESOLUCION 14159 de 23 de dic. de 2014. Se recomienda verificar lo establecido en el 
artículo 133 de la ley 685 de 2001. - Consejo Comunitario Afrocolombiano ALEJANDRO RINCÓN DEL 
RÍO ÑAMBÍ, RESOLUCION 2788 de 13 de dic. de 2006. Se recomienda verificar lo establecido en el 
artículo 133 de la ley 685 de 2001. - Resguardo Indígena TRONQUERIA, PULGANDE-PALICITO, 
RESOLUCIÓN 13 de 2001-06-28. No se realiza recorte, el (los) proponente (s) deberá (n) hacer el 
trámite de la CONSULTA PREVIA: establecido en la ley 21 de 1991 y en el decreto reglamentario 
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1320 de 1998 ante la autoridad competente para el desarrollo de sus actividades mineras una vez 
obtenga su título minero. - ZM_COM_NEGRA_ALEJANDRO RINCON DEL RIO ÑAMBI - ZONA 
MINERA DE COMUNIDAD NEGRA CONSEJO COMUNITARIO ALEJANDRO RINCON DEL RIO 
ÑAMBI - VIGENTE DESDE EL 15 DE DICIEMBRE DE 2015 - RESOLUCIÓN 095 DE 14 DE 
DICIEMBRE DE 2015 - INCORPORADO 22/01/2016 - DIARIO OFICIAL No. 49.727 DE 15 DE 
DICIEMBRE DE 2015. Se debe dar prioridad a la comunidad negra, según lo establecido en el artículo 
133 de la ley 685 de 2001. Por tanto, se oficiará a la dirección de asuntos para comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenquearas del ministerio del interior para que por su intermedio 
comunique a dicha comunidad sobre el derecho de prelación que tienen sobre el área objeto de la 
propuesta. *Esta Revisión se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos 
Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). 
( . . . ) " 

 
Que el día 08 de junio de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de 
contrato de concesión No. SBO-10541, en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el 
requerimiento contenido en el artículo segundo del Auto No. AUT-210-222 del 28 de octubre de 2020, 
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, se evidenció que la 
sociedad proponente no atendió la exigencia de carácter económico formulada, por tal razón se 
recomienda rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión, dispone lo siguiente: 

 
“La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y 
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 
atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área 
restante       si        así       lo        acepta       el        proponente.”        ( Se        resalta). 

 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechaza, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento, bajo estos parámetros es claro que, en el 
trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para 
o t o r g a r u n c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n m i n e r a . 

 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 08 de junio de 2021, 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. SBO-10541, en la que concluyó que, a 
la fecha, el término previsto en el artículo segundo del Auto No. AUT-210-222 del 28 de octubre de 
2020, prorrogado mediante No. AUT-210-2248 del 29 de abril de 2021 se encuentra vencido, y el 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento económico antes señalado, por lo cual es 
procedente rechazar el presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas. 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO:- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SBO-10541, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente MINERALES CAMINO REAL SAS identificada con NIT No. 900888228 por intermedio de 
su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad       con       el        ar tículo       269       del       Código       de        Minas. 
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ARTÍCULO TERCERO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r e l a r t í c u l o 7 6 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO CUARTO:- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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CE-VCT-GIAM-5203

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El  suscrito  Coordinador  del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero  la
RESOLUCIÓN No 210- 3641 DEL 25 DE JUNIO DE 2021, proferida dentro del
expediente  No.  SBO-10541  fue  notificada  electrónicamente  a  MINERALES
CAMINO REAL SAS identificada con NIT No. 900888228, el 15 de septiembre de
2021, quedando ejecutoriada y en firme el 30 de septiembre de 2021.
Dada en Bogotá a los quince (8) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: GINELL CAMILA CUERVO BUITRAGO
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Número del acto administrativo:
RES-210-3961

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  "RFS-10021

,LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  En uso de sus facultades legales, en especial 
de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

210-3961
15/08/21
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ANTECEDENTES
 

Que el día  el proponente 28/JUN/2016 GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA identificado con Cédula de 
,presentò propuesta de contrato de concesión para la exploración y Ciudadanía No. 4251121

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO)
, ubicado en el municipio de , departamento MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN FUENTE DE ORO

de , a la cual le correspondió el expediente No. .Meta RFS-10021

Que mediante Auto No. AUT-210-1233 de 24 de diciembre de 2020 notificado por estado jurídico 
 se requirió al proponente con el objeto de que diligenciara el No.  057 de 19 de abril de 2021

Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, 
concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de 
concesión No. RFS-10021.

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, 
so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión.

Que el proponente el día , a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 01 de junio de 2021
Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No. AUT-210-1233 de 24 de 

.diciembre de 2020

Que el día , se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y 18 de junio de 2021
determinó: “(…) La Sociedad proponente allegó en término la respuesta al requerimiento efectuado 
mediante Auto No AUT-210-1233 del 24 de diciembre de 2020, publicado 19 de abril de 2021. Una 
vez revisado la documentación allegada por la sociedad proponente el día 01 de junio de 2021 se 
evidencia que dio respuesta a cabalidad con la resolución 143, por lo cual da cumplimiento a lo 
requerido mediante Auto No AUT-210-1233.(…)”

Que el día , se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y 02 de julio de 2021
determinó: “(…) Revisada la documentación contenida en la placa RFS-10021 el radicado 11229-1, de 
fecha 01 de junio del 2021, se observa que mediante auto AUT-210-1233 del 24 de diciembre del 
2020, en el artículo: 2º. (Notificado por estado el 19 de abril del 2021.), se le solicitó al proponente 
allegue los documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Y en caso de que la 
sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero.

Revisado el aplicativo de Anna minería, se observa que el proponente GUSTAVO RODRIGUEZ 
MEJIA. NO CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica. Por las 
siguientes razones: 1. El proponente no allega la documentación solicitada en el auto. No se evalúa 
indicador, toda vez que el proponente no allega la información requerida. Conclusión de la Evaluación: 
El proponente GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA. NO CUMPLE con el AUT-210-1233 del 24 de 
diciembre del 2020, dado que no allego la información requerida para soportar la capacidad 
económica según el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018.(…)”  

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 05 de julio de 2021
propuesta de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, el 
proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto GCM No. 
AUT-210-1233 del 24 de diciembre del 2020, dado que "(...)El proponente GUSTAVO RODRIGUEZ 
MEJIA. NO CUMPLE con el AUT-210-1233 del 24 de diciembre del 2020, dado que no allego la 
información requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 4º, de la Resolución 

, según lo dispuesto en la Resolución No. 352 de 2018 expedida por la 352 del 04 de julio de 2018.(...)"
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Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, recomienda desistir el presente trámite minero.
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…) (Se resalta).de 2011

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
resalta).

Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al AUT-210-1233 del 24 de diciembre del 
2020, comoquiera que el proponente incumplió el requerimiento económico, dispuesto en la resolución 
352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es procedente decretar el 
desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. RFS-10021.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. RFS-10021.
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En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.RFS-10021

- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

  o en su GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4251121
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 
2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO:- 
interponerse dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado DIEZ (10) días
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 

 



CE-VCT-GIAM-5204

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero  certifica
que la RESOLUCIÓN NoRES-210-3961 DEL 15 DE AGOSTO 2021, proferida dentro del
expediente  No.  RFS-10021  fue  notificada  electrónicamente  al  Señor  GUSTAVO
RODRIGUEZ  MEJIA  Identificado  con  Cedula  de  Ciudadanía  4251121,  el  día  15  de
septiembre de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el 30 de septiembre de
2021.
Dada en Bogotá a los quince (8) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: GINELL CAMILA CUERVO BUITRAGO
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Número del acto administrativo:
RES-210-255

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”RBJ-11181

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

 para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”

210-255
28/08/21
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- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

I. ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente CONSTRUCTORA VESGA Y MENESES SAS EN REORGANIZACIÓN- 
, identificada con NIT No. 900305490-0, radicó el día , propuesta CONSTRUVEM S.A.S. 19/FEB/2016

de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 
como , , BAUXITA (MIG) MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS MINERALES 

, , DE BARIO MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ALUMINIO Y 
, , SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO 

, Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, 
, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS 

, ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le CONCENTRADOS SAN MARTÍN Cesar
correspondió el expediente No. .RBJ-11181

Que mediante evaluación jurídica de fecha , se realizó el estudio de la propuesta de 25/08/2021
contrato de concesión No. , y se determinó que una vez revisado el certificado de RBJ-11181
existencia y representación legal de fecha 15 de octrubre de 2020 expedido por la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga, se establece que no se cuenta con la vigencia para la suscripción de 
contrato, por lo tanto es procedente el rechazo de la propuesta de contrato de concesión.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: “Capacidad legal. La 
capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se 
refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 
expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada. También podrán presentar propuestas 
y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán 
solidariamente de las obligaciones consiguientes”. 

Que el artículo 6° de la ley 80 de 1.993 dispone sobre la capacidad legal :

Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces 
en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los 
consorcios y uniones temporales.

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un año más.

Que en consecuencia, se hace necesario dar aplicación a lo establecido en el artículo 21 del Código 
de Minas, que dispone: “Inhabilidades o incompatibilidades. Serán causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para formular propuestas o celebrar contratos de concesión minera, las establecidas 
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en la ley general sobre contratación estatal que fueren pertinentes y la especial contemplada en el 
artículo 163 de este Código”.

Que mediante memorando No. la Oficina Asesora 20211200278553 de fecha 16 de junio de 2021, 
Jurídica se pronunció sobre Capacidad legal en propuestas de contrato de concesión.

“(…) El artículo tercero de la Ley 685 de 2001, -Código de Minas-, establece que la normatividad 
minera es una normatividad completa, sistemática y armónica, con sentido de especialidad y de 
aplicación preferente, por lo que el mismo contiene una regulación general, en relación con los 
términos y condiciones establecidos, para el ejercicio del derecho otorgado a través del título minero.

No obstante, la misma la ley minera, refiere que las disposiciones generales sobre contratos estatales 
y las relativas a procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la formulación y trámite de las 
propuestas de concesión minera, ni a la suscripción, perfeccionamiento, validez, ejecución y 
terminación de ésta, salvo las referentes a la capacidad legal a que se refiere el artículo 17 del Código 
de Minas1, donde se prevé que la capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y 
para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal2. Así las cosas, la Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, prevé:

“Artículo 6º.- De la Capacidad para Contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades estatales 
las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán 
celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales.

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a 
la del plazo del contrato y un año más. (…) n.f.t.”

Realizada esta claridad, se pasa a responder lo preguntado:

1. En el caso que una sociedad presente una propuesta de contrato de concesión, y al momento de 
radicar la solicitud no cuente con una vigencia igual o superior a 31 años, es procedente rechazar la 
solicitud por no cumplimiento del artículo 17 del Código de Minas, analizado de manera armónica con 
el artículo 70 del mismo código, y el artículo 6° de la Ley 80 de 1993, o por el contrario en el entendido 
de que el Código de Minas determina un plazo máximo de 30 años, se le debe otorgar el contrato de 
concesión minera por el término de vigencia que le resta a la sociedad proponente. 

Teniendo en cuenta que el Código de Minas señala en su artículo 70 que: “El contrato de concesión 
se pactará por el término que solicite el proponente y hasta por un máximo de treinta (30) años. (…)”, 
se debe analizar la situación en específico, teniendo en cuenta que, de conformidad con la previsión 
legal referida, se pueden presentar diferentes escenarios.

En un escenario donde por ejemplo la persona jurídica radica solicitud de contrato de concesión por 
un término de 30 años y la vigencia de la sociedad es menor a 31 años, teniendo en cuenta lo 
señalado en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, en consonancia con lo establecido en el artículo 17 del 
Código de Minas, la sociedad no cumpliría con el requisito señalado relativo a que “Las personas 
jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del 
contrato y un año más”. (…).

Que de lo anterior, se puede establecer que la sociedad proponente CONSTRUCTORA VESGA Y 
MENESES SAS EN REORGANIZACIÓN- CONSTRUVEM S.A.S. no cuenta con la capacidad legal 
para suscribir contrato de concesión minera, y en consecuencia, se debe proceder al rechazo de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. RBJ-11181, en virtud de lo establecido en el artículo 17 del 
Código de Minas y el artículo 6 de la ley 80 de 1.993.

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA VESGA Y MENESES SAS-EN REORGANIZACIÓN - CONSTRUVEM SAS en el 
momento de la radicación de la propuesta, el artículo 6° de la ley 80 de 1993 , el cual establece 
que las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un año más, se procederá a rechazar la presente propuesta toda vez que 
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no es un requisito subsanable.

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 
de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
.RBJ-11181

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la 
Coordinadora del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por RBJ-11181
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

 CONSTRUCTORA VESGA Y MENESES SAS EN REORGANIZACIÓN- CONSTRUVEM S.A.S.
identificada con NIT No. 900305490-0, a través de su representante legal o quien haga sus veces o en 
su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1
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CE-VCT-GIAM-5205

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención  al Minero certifica
que e la RES-210-255 DEL 28 DE AGOSTO DE 2021, proferida dentro del expediente
No. RBJ-11181 fue notificada electrónicamente a CONSTRUVEM SAS identificado con
NIT. No 900305490 el día 14 de septiembre de 2021, quedando ejecutoriada y en
firme el 29 de septiembre de 2021.
Dada en Bogotá a los quince (8) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: GINELL CAMILA CUERVO BUITRAGO



   Página 1 de 4

Número del acto administrativo
:
RES-210-609

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No._____

 

“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "TA5-16131

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

Ana María Gonzalez Borrero
609

Ana María Gonzalez Borrero
09/12/20
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medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

 

ANTECEDENTES
 

Que los proponentes , LEONARDO FABIO PENA VIRGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7279043
, radicaron el día , la ONESIMO PEÑA VIRGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4176770 05/ENE/2018

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, , ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS CUARZO O SILICE

, ubicado en los municipios de , departamento de , a la cual le , CUARZO ESMERALDA , BITUIMA VIANÍ Cundinamarca
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o . . T A 5 - 1 6 1 3 1

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”
     
[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
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Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes 
, LEONARDO FABIO PENA VIRGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7279043 ONESIMO PEÑA 

 no realizaron su activación ni su actualización de VIRGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4176770
datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera 
que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web  
de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido 
mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la 
p la ta fo rma  Anna  m ine r ía  po r  m ig rac ión  de  se rv ido res .

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .TA5-16131

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

 

DISPONE
 

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - TA5-16131
por  los señores , LEONARDO FABIO PENA VIRGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7279043

, de acuerdo a lo anteriormente ONESIMO PEÑA VIRGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4176770
expuesto.
 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a  los señoresLEONARDO FABIO PENA 

, VIRGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7279043 ONESIMO PEÑA VIRGUEZ identificado con 
, o en su defecto, procédase de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de Cédula de Ciudadanía No. 4176770

l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
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  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. -
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

 



CE-VCT-GIAM-5206

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al que a RES-210-
609 DEL 09 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del expediente No TA5-
16131  fue  notificada  electrónicamente  al  señor  LEONARDO  FABIO  PEÑA
VIRGUEZ  identificado  con  CC.  No  7279043  y  a  ONESIMO  PEÑA  VIRGUEZ
identificado  con  CC.  No  4176770,  el  15  de  septiembre  de  2021,  quedando
ejecutoriada y en firme el 30 de septiembre de 2021.
Dada en Bogotá a los quince (8) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: GINELL CAMILA CUERVO BUITRAGO
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Número del acto administrativo:
RES-210-3869

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "RKF-15071

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 
19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 

 a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 

, y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

210-3869
30/07/21
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Que el 15 de Noviembre de 2016, la sociedad proponente ARISOL S.A.S identificada con NIT.
890329203, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS, 
RECEBO, GRAVAS, ubicado en el municipio de CALARCÁ, departamento de Quindío, a la cual le 
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o . R K F - 1 5 0 7 1 .

Que mediante Auto No. , notificado por estado jurídico No.210-189 del 26 de octubre de 2020 101 
 se requirió a la sociedad proponente con el objeto de que DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2020

diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la 
solicitud de propuesta de contrato de concesión No.RKF-15071.

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que 
acreditara la capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a 
través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

Que la sociedad proponente el día 19 de Enero de 2021, a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera - AnnA Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No.210-
1 8 9  d e l  2 6  d e  o c t u b r e  d e  2 0 2 0 .

Que el día , se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión 16 de marzo de 2021
y determinó: "una vez evaluada técnicamente donde se obseva que cumple con el formato A 
solicitado mediante auto 210-819, se concluye que es viable técnicamente".

Que el día , se evaluó económicamente la propuesta de contrato de 15 de marzo de 2021
concesión y determinó: "El proponente ARISOL S.A.S. (34932), cumple con la capacidad financiera, 
sin embargo, no cumplió con la documentación requerida, debido a que no allego matricula profesional 
del Revisor Fiscal Sandra Patricia Castaño M., quien firmo los estados financieros, no allego el 
certificado de antecedentes disciplinarios del contador Angela Lucia Lopez Gil , quien firmo los 
estados financieros y no allego el certificado de antecedentes disciplinarios del Revisor Fiscal Sandra 
Patricia Castaño M., quien firmo los estados financieros. Por lo tanto, El proponente ARISOL S.A.S. 
(34932) NO CUMPLE el AUT-210-189 de 26 de octubre de 2020, de la placa RKF-15071 el radicado 
1 2 2 6 5 - 1 . "

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 18 de marzo de 2021
presente propuesta de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación 
financiera, el proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con 
el Auto GCM No.AUT-210-189 de fecha 26/OCT/2020, dado que: "El proponente ARISOL S.A.S. 
(34932), cumple con la capacidad financiera, sin embargo, no cumplió con la documentación 
requerida, debido a que no allego matricula profesional del Revisor Fiscal Sandra Patricia Castaño M., 
quien firmo los estados financieros, no allego el certificado de antecedentes disciplinarios del contador 
Angela Lucia Lopez Gil , quien firmo los estados financieros y no allego el certificado de antecedentes 
disciplinarios del Revisor Fiscal Sandra Patricia Castaño M., quien firmo los estados financieros. Por lo 
tanto, El proponente ARISOL S.A.S. (34932) NO CUMPLE el AUT-210-189 de 26 de octubre de 2020, 
de la placa RKF-15071 el radicado 12265-1.", según lo dispuesto en la Resolución No. 352 de 2018 
expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, recomienda desistir el presente 
trámite minero.
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

.  ( … )  ( S e  r e s a l t a ) .L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se 
concluye que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto GCM N.210-189 del 26 
de octubre de 2020, comoquiera que el proponente incumplió el requerimiento económico, 
dispuesto en la resolución 352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada, 
es procedente decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No.
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R K F - 1 5 0 7 1 .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No.RKF-15071

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO:- 
Concesión Minera No.RKF-15071  por las razones expuestas en la parte motiva del presente ,
proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO:- - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente ARISOL S.A.S identificada con NIT.890329203, por intermedio de su 
representan legal o quien haga sus veces,  o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
 
ARTÍCULO TERCERO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO:- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6



CE-VCT-GIAM-5208

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero certifica
que la RESOLUCIÓN No 210- 3869 DEL 30 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No.
RKF-15071 fue notificada electrónicamente a ARISOL S.A.S. , identificada con NIT.890329203, el 15
de septiembre de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el 30 de septiembre de 2021.
Dada en Bogotá a los quince (8) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: GINELL CAMILA CUERVO BUITRAGO
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Número del acto administrativo:
RES-210-3636

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

RESOLUCIÓN No 

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
500993”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 
de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes 
mineras que se encuentren bajo la competencia de su dependencia de acuerdo con los 
procedimientos correspondiente.

Ana María Gonzalez Borrero
25/06/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3636
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1.  

2.  

3.  

1.  

 

I. ANTECEDENTES

 

Que el día 06/NOV/2020, los proponentes CARLOS IGNACIO PEREZ GOMEZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 19079075, LUIS FERNANDO PEREZ SIERRA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 9527362 y FRANCISCO HILDEBRANDO SANCHEZ DUARTE identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 80295571, presentaron propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado  CARBÓN en el 
(los) municipios de , departamento (s) de , a la cual le correspondió el LENGUAZAQUE Cundinamarca
expediente No. .500993

 

Que mediante Auto GCM No. ,  de fecha , , AUT-210-821 RES-210-3636 27/NOV/2020 25/JUN/2021
 se concedió el término perentorio de un (1) mes, notificado por estado jurídico No. 008 del 19/01/2021,

contado a partir del día siguiente de la notificación por estado para que diligenciaran la información 
que soporta la capacidad económica y adjuntaran a través de la plataforma AnnA Minería la 
documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que los proponentes, 
no cumplieran con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, deberían acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de contrato de concesión.

 

FRANCISCO HILDEBRANDO SANCHEZ DUARTE Que el proponente el día 18/02/2021, a través del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta 
al Auto GCM No. ,  de fecha ,  mientras que AUT-210-821 RES-210-3636 27/NOV/2020 25/JUN/2021
CARLOS IGNACIO PEREZ GOMEZ y LUIS FERNANDO PEREZ SIERRA no atendieron el 
requerimiento.

 

Que el día , se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y 04/03/2021
determinó: Revisada la documentación contenida en la placa 500993 el radicado 15590-1, de "(...) 
fecha 18 de febrero de 2021, se observa que mediante auto AUT-210-821  del 27 de noviembre de 
2020, en el artículo 1º. (notificado por estado el 19 de enero de 2021.) se le solicitó a los proponentes 
alleguen los documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4º,  de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 . Revisado el aplicativo de 
A n n a  m i n e r í a ,  s e  o b s e r v a  q u e :

El proponente  NO CUMPLE con la documentación CARLOS IGNACIO PEREZ GOMEZ (12534)
requerida para acreditar la capacidad económica, dado que:

Presenta RUT desactualizado en relación a la fecha de radicación de la propuesta, tiene fecha 
de generación 29-10-2020 asignado como persona natural del régimen común.
No Presenta Certificación de ingresos, en su lugar presenta cálculos de la capacidad financiera 

sumando los ingresos de los tres proponentes, lo cual no aplica.
El certificado de antecedentes disciplinarios de la contadora Myriam Páez quien firma los 

estados financieros del proponente CARLOS IGNACIO PEREZ no se encuentra vigente, en 
relación a la fecha de radicación de la propuesta.

El proponente  NO CUMPLE con la documentación LUIS FERNANDO PEREZ SIERRA (16383)
requerida para acreditar la capacidad económica, pues no allega:

Presenta RUT desactualizado en relación a la fecha de radicación de la propuesta, tiene fecha 
de generación 15-09-2020
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2.  

1.  

No Presenta Certificación de ingresos, en su lugar presenta cálculos de la capacidad financiera 
sumando los ingresos de los tres proponentes, lo cual no aplica.

El proponente  NO CUMPLE con la FRANCISCO HILDEBRANDO SANCHEZ DUARTE (72914)
documentación requerida para acreditar la capacidad económica, pues no allega:

No Presenta Certificación de ingresos, en su lugar presenta Estados financieros, lo cual no es 
acorde a su régimen registrado como persona natural del régimen simplificado en ANNA 
Minería, por lo tanto las cifras no son verificables

No se realiza evaluación de los indicadores, en virtud que los proponentes CARLOS IGNACIO PEREZ 
GOMEZ (12534) - LUIS FERNANDO PEREZ SIERRA (16383) - FRANCISCO HILDEBRANDO 
SANCHEZ DUARTE (72914), No presentaron la información requerida en el AUT-210-821 del 27 de 
noviembre de 2020, para acreditar capacidad financiera según el artículo 5º,  de la Resolución 352 del 
04 de julio de 2018, dado que no allegaron certificación de ingresos debidamente presentada y 
firmada para verificar la información suministrada en ANNA Minería, ni tampoco allegaron AVAL 
f i n a n c i e r o  q u e  l o s  r e s p a l d a r a .

C o n c l u s i ó n  d e  l a  E v a l u a c i ó n :  

Los proponentes CARLOS IGNACIO PEREZ GOMEZ (12534) - LUIS FERNANDO PEREZ SIERRA 
(16383) - FRANCISCO HILDEBRANDO SANCHEZ DUARTE (72914) NO CUMPLEN con la 
documentación requerida para acreditar capacidad económica según con el artículo 4º,  de la 
Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Por consiguiente NO CUMPLEN el AUT-210-821 del 27 de 
n o v i e m b r e  d e  2 0 2 0 ,  d e  l a  p l a c a  5 0 0 9 9 3 " .
 

Que el día 05/03/2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente propuesta 
de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, los proponentes NO 
cumplieron con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto GCM No. AUT-210-821

, según lo dispuesto en la Resolución No. 352 ,  de fecha , RES-210-3636 27/NOV/2020 25/JUN/2021
de 2018 expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, recomienda desistir el 
presente trámite minero.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

 

Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
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actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

 

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…) (Se resalta).de 2011

 

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1] “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
resalta).

 

Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto GCM No. , AUT-210-821 RES-210-

, comoquiera que el proponente incumplió el requerimiento  de fecha , 3636 27/NOV/2020 25/JUN/2021
económico, dispuesto en la resolución 352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente 
citada, es procedente decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. 500993

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. .500993

 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 

RESUELVE
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Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO: - 
Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.500993

 

ARTÍCULO SEGUNDO: - - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
CARLOS IGNACIO PEREZ GOMEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19079075, LUIS 
FERNANDO PEREZ SIERRA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9527362 y FRANCISCO 
HILDEBRANDO SANCHEZ DUARTE identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80295571, o en su 
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

 

ARTÍCULO TERCERO: - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 

ARTÍCULO CUARTO: - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

 

 

Dada en Bogotá, D.C.,

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

 

 

MIS3-P-001-F-071 / V1

 

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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CE-VCT-GIAM-05211

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero que  la
RESOLUCIÓN No 210- 3636 DEL 25 DE JUNIO DE 2021, proferida dentro del
expediente  No.  500993  fue  notificada  electrónicamente  a  CARLOS  IGNACIO
PEREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19079075, LUIS FERNANDO
PEREZ  SIERRA  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  9527362  y
FRANCISCO HILDEBRANDO  SANCHEZ  DUARTE  identificado  con  Cédula  de
Ciudadanía No. 80295571, el 15 de septiembre de 2021, quedando ejecutoriada y
en firme el 30 de septiembre de 2021.
Dada en Bogotá a los quince (8) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: GINELL CAMILA CUERVO BUITRAGO


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



